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PLAN ESTRATÉGICO DEL SISTEMA NACIONAL DE FISCALIZACIÓN 

 2013 - 2017 

Misión 

Establecer un ambiente de coordinación efectiva entre todos los órganos gubernamentales de 

fiscalización en el país, con el fin de trabajar bajo una misma visión profesional, con similares 

estándares, valores éticos y capacidades técnicas, con el fin de proporcionar certidumbre a los entes 

auditados, así como garantizar a la ciudadanía que la revisión al uso de los recursos públicos se hará 

de una manera más ordenada, sistemática e integral. 

 

Visión 

El Sistema Nacional de Fiscalización generará las condiciones para que los órganos de auditoría 

gubernamental en todo el país: 

1) trabajen de manera coordinada, 

2) sean instituciones modelo,  

3) prediquen con el ejemplo,  

4) se sujeten a principios y valores éticos, normas profesionales y marcos operativos homogéneos 

5) contribuyan a la mejora gubernamental y a la rendición cuentas a nivel nacional, bajo el 

principio de que debe haber consecuencias para quien haya dejado de cumplir con su 

responsabilidad pública. 

 

Integrantes 

 La Auditoría Superior de la Federación 

 La Secretaría de la Función Pública 

 Las Entidades de Fiscalización Superior de las entidades federativas  

 Los Órganos Estatales de Control.  

Adicionalmente, la membresía estará abierta a todos aquellos órganos que realizan actividades de 

auditoría gubernamental o fiscalización (interna o externa)  e independientemente del Poder en el que 

estén encuadrados –Ejecutivo, Legislativo o Judicial–, o el orden de gobierno al que correspondan –

federal, estatal o municipal– e inclusive de aquellos correspondientes a los órganos 

constitucionalmente autónomos.  
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Líneas Generales 

 Coordinación de trabajo efectiva. 

 Fortalecimiento institucional. 

 Evitar duplicidades y omisiones en el trabajo de los órganos de fiscalización, en un ambiente de 

profesionalismo y transparencia  

 Mayor cobertura de la fiscalización de los recursos públicos tanto federales como locales 

 Emitir información relevante en los reportes de auditoría, con lenguaje sencillo y accesible, que 

contribuyan a la toma de decisiones públicas, a la mejora de la gestión gubernamental, y a que 

el ciudadano común conozca cómo se gasta el dinero de sus impuestos. 

 

Metas 

1. Normas profesionales comunes a nivel nacional 

Objetivos específicos: 

 Decisión sobre la adopción de normas de la INTOSAI- dos primeros niveles (2012). 

 Adecuación e instrumentación de las normas de la INTOSAI – dos primeros niveles (2013). 

 Adopción de un código de conducta de auditoría gubernamental único aplicable a todos los 

miembros del SNF (2013). 

 Mapeo entre los miembros del SNF para la adopción e instrumentación de las normas de 

INTOSAI del tercer y cuarto niveles (2013). 

 Decisión sobre la adopción de normas de la INTOSAI – tercer nivel (2013 -2014). 

 Adecuación e instrumentación de las normas de la INTOSAI – tercer nivel (2014). 

 Decisión sobre la adopción, adecuación e implementación de las normas de la INTOSAI – 

cuarto nivel (2014 – 2017). 

 Adopción de manuales, lineamientos y catálogos comunes a labor fiscalizadora de los 

miembros del Sistema (2013 – 2017). 
 

2. Creación de capacidades. 
 

Objetivos específicos: 

 Detección de necesidades de capacitación conjunta (2013). 

 Certificación profesional en auditoría gubernamental con cobertura nacional (2014 – 2017). 

 Ejecución de programas conjuntos de capacitación (2013-2017). 

 Realización de revisiones entre pares (2013 – 2017). 

 Implementación del modelo de autoevaluación de la integridad (IntoSAINT) entre los 

miembros del SNF (2013 – 2017) 
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3. Intercambio de información y trabajo conjunto. 

 

Objetivos específicos: 

 Puesta en marcha del sitio Web del SNF con foros virtuales (2013). 

 Coordinación estratégica para definir el alcance de auditorías (2013 – 2017). 

 Ejecución de auditorías coordinadas y conjuntas (2013 – 2017). 

 Desarrollo de una base datos con información sobre el mandato, organización y operación 

de los miembros del SNF (2013 – 2017). 

 

4. Mejoras en el marco legal y operativo vinculado con la fiscalización. 

 

Objetivos específicos: 

 Detección conjunta de brechas legales y normativas (2013 – 2017). 

 Análisis continuo sobre la recurrencia de observaciones (2013 – 2017). 

 Proyecto de Ley General del Sistema Nacional de Fiscalización (2013). 

 Proyecto de Ley de Gasto Federalizado (2013). 

 

5. Mayor impacto de la labor de los órganos de auditoría gubernamental en el combate a la 

corrupción. 

 

Objetivos específicos: 

 Programa integral que defina el rol de los órganos fiscalizadores en el combate a la 

corrupción (2013) 

 Promoción de una cultura de control interno en la gestión gubernamental (2013 – 2017) 

 Lineamientos sobre la evaluación de riesgos de corrupción en los entes auditados, así como 

en los órganos fiscalizadores (2014 – 2017). 

 Establecimiento de mecanismos aceptados por los miembros del SNF para la promover la 

participación ciudadana en las labores de fiscalización (2014 – 2017) 
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6. Fortalecimiento del papel de la fiscalización en la promoción, determinación y 

fincamiento de responsabilidades a servidores públicos. 

 

Objetivos específicos: 

 

 Mapeo de las facultades sancionatorias de los miembros del sistema (2013) 

 Diagnóstico sobre problemática en la determinación y fincamiento de responsabilidades 

sancionatorias (2013) 

 Lineamientos sobre integración de expedientes (2013 – 2014) 

 Herramienta de colaboración con información de responsabilidades, incluyendo seguimiento 

(2014 – 2017). 
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